
Mun¡(ipal¡dad Dist¡¡tal
Mariano Melgar

ACUERDO DE CONC O MUNICIPAL -2025-MD

t¡ariano Metsar, .l 7 ENE 2025

El Alcalde de la Municipalidad Distr¡tat dé Mar¡ano Metgar,

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar en Sesión Ord¡naria de fecha
02 de Diciembre de 2024, balo Ia Pres¡dencia del Sr. Alca¡de hg, Oscar Alfredo Ayala Arenas,
trató: La Resolución de Of¡c¡na N"000090-2024-SUNAT/710600 y R6soluc¡ón de cerencia
N'000296-2024§UNAT/8B2000 émitidas por la Superintendenc¡a Nacional de Aduana3 y
AdminÉtrac¡ón Tr¡butaria - SUNAT.

VISTOS;

La Resoluc¡ón de Ofic¡na N'000090-2024-SUNAT/710600 de lecha 27.1'1.2024 y Resolución de
Gerenc¡a N"000296-2024-SUNAT/882000 de fr3cha 22.11.2024 em¡t¡das por la Superintendencia
Nacional de Aduanas y Admin¡strac¡ón Trjbutaria - SUNAT, el lnforme N"09-2025-MDMM/A-cM.
GA-ABAST con fecha 10.01.2025 de la Of,c¡na de Abastecimientos y Servicios cenerales,
D¡ctamen Légal N' 010-2025-OGAJ-MOMM con fecha 14.01.2025 de la Olicina General de
Asesoria Juríd¡ca, y;

CONSIDERANDO:

Que, los articulos 194" y 195'de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, modificados por las Leyes
N" 27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las mun¡cipal¡dades prov¡nciales y
d¡str¡tales son órganos de gob¡erno local, con autonom¡a política, económica y adm¡n¡strat¡va en
los asuntos de su competencia, en concordanc¡a con el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y modif¡cator¡as. La autonomia que la Constitución
Polít¡ca del Perú establece para las mun¡c¡pal¡dades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Oue, el artículo iV del Título Prel¡m¡nar de Ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades
preceptúa que "/os gob¡ernos locales representan al vec¡ndaño, promueven la adecuada prestación
de /os sorylc,bs públicos locales y el desatrollo ¡ntegral, sostenible y armón¡co de su
circunscr¡pc¡ón';

Que, el artículo 41' de la Ley N" 27972, mencioña que los acuerdos son decisiones que toma
el concejo, refer¡das a asuntos específicos de interés público, vecinal o ¡nstitucional, que expresan
la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una conducta
o norma ¡nst¡tucional (...); y conforme señala el artículo 39" de la precitada norma: "Los concelbs
mun¡c¡pales ekrcen sus funciones de gobiemo medíante la aprobación de ordenanzas y acuerdos";

Que, el artículo 239" del Reglamento General de Aduanás aprobado med¡ante Decreto
Supremo N0 010.2009-EF establece que: "las ent¡dades del estado pueden ser benef¡ciadas con la
adjud¡cac¡ón de mercancías que contribuyen alcumplimiento de sus fines, asi como a la mejora en
su equ¡pam¡ento o infraestruclura. Conforme a las condic¡ones que establezca la Adm¡nistrac¡ón
Aduanera, las lnst¡tuciones As¡stenciales, Educac¡onales o Relig¡osas s¡n F¡nes de Lucro podrán
ser igualmente benefic¡adas con dichas adjud¡cac¡ones";

Que, de este modo, el art¡culo 9' numeral 20) de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades menc¡ona
que corresponde al conceio municipal, aceptar donac¡ones, legados, subsid¡os o cualquier otra
liberalidad; lo que debe de concordar con el articulo 1624" del Cód¡go C¡vil Peruano;

Que, sobre el particular, med¡ante Resolución de Oficina N'000090-2024-SUNAT/710600
emitida por la Superintendenc¡a Nac¡onal de Aduanas y Administrac¡ón Tributaria - SUNAT se
resuelve adjudicer a la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar el vehículo consignado en e¡

Documento de Salida N' 046222024-000072 por un valor total de cuarenta y dos mil c¡ento trece
con 00/'100 dólares americanos (US$ 42,1 13.00), el mismo que consta de:

Dire(ción:Av. Simón Eollvar 908
feléfono:054- 452289

www.mLrnimaríanomelgar.gob.pe .-.",,-'.-'..,,...""---"' ffi



Municipalidad Distrltal
Mariano Melgar

ITEM cODIGo DE
ARTICULO

DESCRIPCION CANTIDAD pEso VALOR
IUS $)

ESTAOO
FIS|CO

1 0000000195069 Cami6n: Remolcador,
afio: 2008, Marca:
Freightliner, Modelo:
CL 120. Placa: DBG
864, Motor 35214235,
Chasis:
3AKJA6A8X8DZ945M,
Color Blanco

1 8800.00 35,222 usado

? 0000000195075 Remolque Furg6n,
Afio: 2008, Marca:
Consermet, Modelo:
Estandar, Placa: T3V-
991, Moton S/N,
Chasis:
8S9SC 13F484S87ffi,
Color: Blanco

1 7860.00 6,891.00 usado

Qus, asi mismo, mediante Resoluci6n de Gerencia N"000290-2024-SUNAT/882000 emitida por
la SuperinEndencia Nacionalde Aduanas y Administraci6n Tributaria- SUNAT se resuelve aprobar
la adjudic€cion de los bienes del anexo de la presente resoluci6n para la municipalidad contenidos
en el dooimento de salida N'974222024{00433, el mismo que consta de:

Que, mediante lnforme N'09-2025-MDMM/A-GM-GA-ABAST, la Oficina de Abastecjmientos y
Servicios Generales informa que @n fecha 08.01.2025 la Unidad de Almac6n ha recepcionado la
doojmentaci6n correspondiente a los veh[culos adjudicados a la municipalidad por parte de la
SUNAT conforme a las resoluciones mencionadas, por lo que se proc€dera a su registro mediante
la Nota de Entrada de Almac€n-NEA mrrespondiente;

Que, mediante Diclamen Legal N" 010-202$OGAJ/MDMM, la Oficina General de Asesoria
Juridica concluye por la procedencia de Ia aceplaci6n de Ia adjudicaci6n de los bienes consignados
en las resoluciones mencionadas, y:

Por los tundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972 -
Ley Orgenica de Municipalidades, el Concejo Munioipal en Sesi6n Ordinaria de fecha 02 de
diciembre de 2024, aprobo por UNANIMIOAD, arib6 a lo siguiente:

SE ACORD6:

ARTicuLo PRIMERo,- ACEPTAR LA ADJUDIoACI6N efectuada por la Superintendencia
ttauonat Ae eOuanas y Administradon Tributafia - SUNAT a favor de la Municipalidad Distrital de
Mariano Melgar de los bienes consignados de la siguiente manera:

Direcci6n: Av. sim6n Bolivar 908
Iel6fono:054'452289

www.munimarianomelgar, gob.pe

[TEM CODIGO DE
ARTICTJLO

DESCRIPCION CANTIDAD PESO VALOR
rus 3t

ESTADO
FiSICO

1 0000000363644 Remolcador, Marca:
Volvo, Placa: B7D-
870, Modelo: VNL64T,
Color: Rojo, N' Motor:
11689067, N' Serie:
4V4NC9JHBI N26076
0. Seg0n tarieta de
propiedad... . .. ..

1 8,820.00 27,833.5
2

',1,.{r,,1

i

regular



Municipalidad D¡stital
Mariano Melgar

1. RESOLUCTÓN DE OFtctNA N"000090-2024§UNAT/7t0600 que aprueba ta adjudicación de

2. Resolución dé Gerencia N'000296-2024-SUNAT/882000 que aprueba la adjudicación de:

ARTiGULO SEGUNDO.- AUToRIZAR, a la Gerencia Mun¡cipal e¡ uso y disposición de la
mercanc¡a en estricto cumplimiento de Ios fines institucionales y otorgados.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Administración para que a través
de las áreas correspondientes, en ejercicio de sus funciones realicen las coordinaciones y acciones
necesarias para la inscripc¡ón en SUNARP como prop¡edad de esta Municipalidad, de los bienes
donados.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria, la notifcac¡ón del presente, así como a Ia Ofic¡na de lvlodernización y Tecno¡ogías
de lnformación y Comunicac¡ón la publicación en el PORTAL WEB de la Mun¡cipalidad Distrital de
Mariano Melgar; y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de Ia Entidad, ¡a difus¡ón
correspond¡ente.

REGíS E, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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Dirección: Av Simón Bolívar 908
Teléfoño:054- 452289

\^$,v.muñimarianomelgar.gob.pe

iTEM cóoico or
ARfrcuLo

DESCRIPCfÓN CANTIDAD PESO VALOR
(us $)

ESfAOO
Fisrco

1 0000000195069 Camión: Remolcador,
año: 2008, Marca:
Freightl¡ner, Modelo:
CL '120, Placa: DEG-
864, Motor: 35214235,
Chas¡s:
3AKJA6A8X8DZ94564,
Color: Blanco

1 8800.00 35,222 usado

2 0000000'195075 Remolque Furgón,
Año: 2008, Marca:
Consermet, Modelo:
Estándar, Placa: T3V-
991, Motor: S/N,
Chas¡s:
8S9SC 13F48AS87068,
Color: Blanco

1 7860.00 6,891.00

s\sT8/
¡TEM cóDrGo oE

ARTICULO
oEscRrpc¡óN cAt{floAD PESO VALOR

(us $)
ESTADO
FiSTCO

Remolcador, Marca:
Volvo, Placa: B7D-
870, Modelo: VNL64T,
Color: Rojo, N" Motor:
11689067, N' Serie:
4V4NC9JHB1N26076
0. Según tarjeta de
propiedad.

1 8.820.00 27 ,833.52 regular

EITAA¡A
tnl

I

usado

1 0000000363644


